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Persistiendo las circunstancias de hecho que, en su momento, 
determinaron su promulgación y, posteriormente, su prórroga 
durante los años 1982, 1983, 1984 y 1985, en virtud de los Reales 
Decretos 3266/1981, de 29 de diciembre; 3913/1982, de 29 de 
diciembre; 353/1984, de 8 de febrero, y 365/1985, de 20 de marzo, 
se hace conveniente volver a prorrogar su vigencia durante ei 
año 1986,

En sü virtud, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, con la aprobación de la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Educación y Ciencia y previa delibera­
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de febrero 
de 1986.

DISPONGO:
Artículo único.-Se prorroga durante el año 1986 la vigencia del 

Real Decreto 229/1981, de 5 de febrero, por el que introdujeron 
determinadas modificaciones en el procedimiento de acceso a los 
Cuerpos de funcionarios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
EL Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

5960 REAL DECRETO 458/1985, de 27 de diciembre, por 
el que se declaran de obligada observancia las especifi­
caciones técnicas que figuran como anexo de este Real 
Decreto para los tubos de acero soldado, con diámetros 
nominales comprendidos entre 8 milímetros y 220 
milímetros y sus perfiles derivados correspondientes, 
destinados a conducción de fluidos, aplicaciones mecá­
nicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como 
galvanizado y su homologación por el Ministerio de 
Industria y Energía.

El Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa­
ción, aprobado por Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, 
establece en el capítulo IV, apartado 4.1.3, que la declaración de 
obligatoriedad de una normativa en razón de su necesidad, se 
considerará justificada, entre otras razones, por la seguridad de los 
usuarios o consumidores, la defensa de sus intereses económicos y 
la prevención de prácticas que puedan inducir a error.

En consecuencia, resulta apremiante el establecimiento de una 
normativa obligatoria, así como la homologación de los tubos de 
acero soldado, de acuerdo con el Real Decreto 2584/1981, modifi­
cado parcialmente por el Real Decreto 734/1985, de 20 de febrero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
27 de diciembre de 1985,

DISPONGO:

Artículo l.° 1. Se declaran de obligada observancia las
especificaciones técnicas que figuran en el anexo, para todos los 
tubos de acero soldados, con diámetros nominales comprendidos 
entre 8 milimetros y 220 milímetros y sus perfiles derivados 
correspondientes destinados a conducción de fluidos, aplicaciones 
mecánicas, estructurales y otros usos, tanto en negro como galvani­
zados, destinados al consumo interior.

2. Para los perfiles huecos de acero para estructuras de 
edificación, se estará, en lo que se refiere a especificaciones técnicas 
de obligada observancia, a lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 de 
la vigente norma básica de la edificación MV 108-1976, aprobada 
por Real Decreto 3253/1976, de 23 de diciembre.

Art. 2.° 1. Las especificaciones técnicas a que se refiere el
artículo anterior habrán de observarse en los diferentes tipos de 
tubos de acero soldados, tanto de fabricación nacional como 
importados, cuya preceptiva homologación se llevará a efecto de 
acuerdo con el Reglamento General de Actuaciones del Ministerio 
de Industria y Energía en el campo de la normalización y 
homologación aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 de 
septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 
734/1985, de 20 de febrero.

2. Se prohíbe la fabricación para el mercado interior y la 
venta, importación o instalación en cualquier parte del territorio 
nacional, de los tubos a que se refiere el apartado anterior, que

correspondan a tipos no homologados o que, aun correspondiendo 
a tipos homologados, carezcan del certificado de conformidad 
expedido por la Comisión de Vigilancia y Certificación del Ministe­
rio de Industria y Energía.

3. Quedan fuera del ámbito del presente Real Decreto los 
tubos de acero inoxidable y sus perfiles derivados correspondientes.

Art. 3.° 1. Quedan sometidos a la homologación de tipo y a
la certificación de la conformidad de la producción con el modelo 
homologado los tubos de acero soldados, con diámetros nominales 
comprendidos entre 8 milímetros y 220 milímetros y sus perfiles 
derivados correspondientes, destinados a conducción de fluidos, 
aplicaciones mecánicas, estructurales y otros usos, exigiéndose el 
cumplimiento de las especificaciones técnicas que figuran en el 
artículo l.° del presente Real Decreto y realizándose los ensayos 
correspondientes a dichas especificaciones, siguiendo lo establecido 
en el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de 
Industria y Energía aprobado por el Real Decreto 2584/1981, de 18 
de septiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 
734/1985, de 20 de febrero.

2. Las pruebas y análisis requeridos se harán en laboratorios 
acreditados por la Dirección General de Innovación Industrial y 
Tecnología del Ministerio de Industria y Energía.

Art. 4.° 1. Las solicitudes de homologación se dirigirán al
Director general de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, 
siguiendo lo establecido en el capítulo 5 del Reglamento General de 
Actuaciones del Ministerio de Industria y Energía en el Campo de 
la Normalización y Homologación, aprobado por el Real Decreto 
2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcialmente por el 
Real Decreto 734/1985, de 20 dé febrero.

2. En la instancia se hará constar la identidad del peticionario, 
que si es fabricante nacional, aportará el número de inscripción en 
el Registro Industrial, y si es importador, su número de identifica­
ción-fiscal, las características del fabricante y su representante en 
España.

A la instancia de homologación se acompañará un informe por 
triplicado, suscrito por un técnico titulado competente con la 
Memoria descriptiva y características del proceso de fabricación del 
producto, una auditoría de la idoneidad del sistema de control de 
calidad integrado en el proceso de fabricación, realizada por una 
Entidad colaboradora en el campo de la normalización y homolo­
gación, y dictamen técnico de uno de los laboratorios acreditados 
para la determinación de las características dimensionales, mecáni­
cas, químicas, así como los ensayos. Las muestras de los p; oductos 
serán tomadas del almacén del fabricante, sea nacional o extran­
jero, por la Entidad auditora.

3. Si la resolución de lo solicitado es positiva se devolverá al 
solicitante un ejemplar de la documentación a que se hace 
referencia en el punto anterior, sellado y firmado por la Dirección 
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, que deberá 
conservar el fabricante para las posibles inspecciones de conformi­
dad de la producción.

Art. 5.° 1. Las solicitudes de certificación de la conformidad
de la producción correspondiente a un tubo previamente homolo­
gado, se dirigirán a la Comisión de Vigilancia y Certificación del 
Ministerio de Industria y Energía y serán presentadas con periodici­
dad no superior a un año.

2. A las solicitudes de certificación deberá acompañarse la 
documentación siguiente:

a) Declaración de que dichos productos han seguido fabricán­
dose.

b) Certificado de una Entidad colaboradora en el campo de la 
normalización y homologación sobre la permanencia de la idonei­
dad del sistema de control de calidad usado, y sobre la identifica­
ción de la muestra seleccionada para su ensayo.

c) Dictamen técnico de un laboratorio acreditado sobre los 
resultados de los análisis y pruebas a que ha sido sometida la 
muestra seleccionada por la Entidad colaboradora.

3. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá disponer 
la repetición de las actuaciones de muestreo y ensayo en el caso de 
que lo estime procedente.

4. El plazo de validez de los certificados de conformidad será 
de un año a partir de la fecha de expedición del mismo. No 
obstante, la Comisión de Vigilancia y Certificación podrá en todo 
momento, ante la existencia de presuntas anomalías, requerir del 
interesado la realización de nuevas pruebas y verificaciones que 
confirme el mantenimiento de las condiciones en que se expidió la 
certificación de conformidad.

5. La Comisión de Vigilancia y Certificación podrá sustituir la 
exigencia de las certificaciones periódicas de conformidad, por el 
sello JNCE que ostente el producto, u otro distintivo de calidad 
homologado por el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.

Art. 6.° Inspecciones, infracciones y sanciones:

■ 1. La vigilancia e inspección de cuanto se establece en el 
presente Real Decreto y las posteriores normas que lo desarrollen,



8548 ______________________________________ Jueves 6 marzo 1986_______ ________________________ BOE riúm. 56

se llevará a efectos por los correspondientes órganos de las 
Administraciones Públicas en el ámbito de sus competencias, de 
oficio o a petición de parte.

2. Sin perjuicio de las competencias que corresponde al 
Ministerio de. Industria y Energía dentro del marco de sus 
atribuciones específicas, el incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Real Decreto y normas posteriores que lo desarrollen, 
constituirá infracción administrativa en materia de defensa del 
consumidor conforme a lo previsto en la Ley 26/1984, General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y en el Real 
Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las 
infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor y de 
la producción agroalimentaria.

DISPOSICION FINAL

Primera.-El Ministerio de Industria y Energía queda facultado 
para modificar por Orden las especificaciones técnicas que figuran 
en ej anexo de este Real Decreto, cuando así lo aconsejen razones 
técnicas de interés general, previo informe del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo.

Segunda.-El presente Real Decreto entrará en vigor a los diez 
meses de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 27 de diciembre de 1985.

El Ministro de Industria y Energía, JUAN CARLOS R.
JOAN MAJO CRUZATE

ANEXO

Especificaciones que deberán cumplir los tubos de acero soladados 
con diámetros nominales comprendidos entre 8 milímetros y 220 
milímetros y sus perfiles derivados correspondientes destinados a 
conducción de fluidos, aplicaciones mecánicas, estructurales y otros 

usos, tanto en negro como galvanizados

1. Objeto

La presente especificación técnica tiene por objeto establecer las 
características técnicas que han de, cumplir los tubos de acero 
soldados con diámetros nominales comprendidos entre 8 milíme­
tros y 220 milímetros y sus perfiles derivados correspondientes 
destinados a conducción de fluidos, aplicacaciones mecánicas, 
estructurales y otros usos, tanto negro como galvanizados.

No se incluyen, en esta especificación, las características técni­
cas de los perfiles huecos de uso estructural en edificación, que se 
regirán por su normativa específica y la norma UNE 36537/77.

2. Definiciones

2.1 Tubo soldado.-Tubo obtenido por conformación mecá­
nica de una banda de acero y soldado longitudinalmente a tope, por 
soldeo eléctrico, por resistencia (contacto o inducción) o por 
cualquier procedimiento que asegure una soldadura técnicamente 
equivalente.

2.2 Tubo negro.-Son los tubos cuya superficie corresponde a 
la del acero del que han sido fabricados. Pueden ir protegidas sus 
superficies con aceites, barnices o similares.

2.3 Perfil derivado.-Perfil de sección poligonal, obtenido por 
conformación, a partir de tubo de sección circular.

2.4 Tubo galvanizado.-Tubo recubierto, interior y exterior- 
mente, por una capa de zinc, que le protege de la corrosión.

3. Características técnicas y ensayos

3.1 Características mecánicas y químicas del acero base.-Los 
tubos se fabricarán en acero de alguno de los tipos definidos en la 
norma UNE 36-090/71.

Los tubos tendrán las características mecánicas indicadas en la 
tabla 1, que se determinarán según la norma UNE 36-401/81.

Tabla 1

Resistencia mínima 
a la tracción

Alargamiento mínimo 
de rotura (1)

R A %

270 M Pa 15(2)

3.2 Estanquidad.-Los tubos destinados a la conducción de 
fluidos, se someterán a un ensayo de estanquidad que consistirá en 
una prueba hidráulica a una presión de 50 bar como mínimo.

3.3 Aptitud para el curvado.-Los tubos de conducción en 
negro hasta diámetro nominal de 50 milímetros (2”) deberán poder 
soportar un curvado en frío en las condiciones que se describen.

El ensayo de curvado se realizará según norma UNE 7211/1964, 
Sobre una probeta formada por una longitud de tubo suficiente, 
mediante un aparato de curvado adecuado y sobre los mandriles 
que se indican en la tabla 2, doblando la probeta hasta formar un 
ángulo de 90".

El ensayo se realizará a temperatura ambiente.
Después del ensayo no se apreciarán grietas ni fisuras en el tubo 

ni en la soldadura.

Tabla 2

Ensayo de curvado

Diámetro nominal 
en milímetros

Diámetro del mandril 
en milímetros

10 ( 3/8") 50
15 ( 1/2") 60
20 ( 3/4") 80
25 ( 1") 100
32 (1-1/4") 150
40 (1-1/2") 170
50 ( 2») 210

3.4 Masa del recubrimiento galvanizado.-La masa del recubri­
miento por unidad de superficie (entendida ésta C91110 la suma de 
las superficies interior y exterior del tubo) no será inferior a 350 
g/m2

Se determinará mediante los ensayos destructivos que se 
describen en la norma UNE-37.501/71.

3.5 Aspecto.-3.5.1. Los tubos tendrán las superficie interior 
y exterior lisas, compatibles con su proceso de fabricación. Se 
suministrarán, salvo acuerdo en contrario, sin eliminar el cordón 
interior de soldadura.

En lo tubos galvanizados serán admisibles:
- Acumulaciones del zinc naturales en el procedimiento de 

galvanizacioón, hasta 50 milímetros a partir de los extremos de los 
tubos.

- Espesamiento del recubrimiento en los puntos de aplicación 
de los rodillos magnéticos.

- Rugosidades y espesamientos locales atribuibles a las caracte­
rísticas técnicas del proyecto, siempre y cuando afecten solamente 
a la capa de zinc puro (capa eta) del recubrimiento.

Recubrimientos de aspecto gris mate, atribuibles a la composi­
ción química del acero.

No serán admisibles:
- Discontinuidades en el recubrimiento que pongan al descu­

bierto el acero base y la existencia en dicho recubrimiento de 
inclusiones de flujo, siempre y cuando el tamaño, situación y 
naturaleza de estos defectos puedan dar lugar a la aceleración de la 
corrosión del tubo.

3.5.2 Las imperfecciones superficiales son admisibles, siempre 
que el espesor real del tubo, en esas zonas, no sea inferior al 
permitido por la tolerancia.

3.5.3 Las soldaduras estarán exentas de fisuras, inclusiones y 
otros defectos análogos que perjudiquen la correcta utilización del 
tubo.

3.5.4 No se admitirán enmascaramientos de los defectos 
superficiales.

3.5.5 Los tubos estarán cortados perpendicularmente al eje 
longitudinal y exentos de rebabas y serán razonablemente rectos.

3.6 Medidas.-Los diámetros, espesores de pared, masas y 
tolerancias correspondientes de los tubos, se ajustarán a los valores 
indicados en las siguientes normas UNE: 19.011/73, 19.040/75, 
19.041/75, 19.042/75, 19.043/75, 19:047/85, 19.050/75, 19.051/85 
y 36537/77.
 3.7 Tolerancias:

3.7.1 Longitud. Las tolerancias en longitud se ajustarán en lo 
indicado en las diferentes normas UNE citadas en el punto 
anterior, para cada aplicación.

3.7.2 Ovalidad. En los tubos de sección circular, la diferen­
cia entre medidas de dos diámetros perpendiculares de una misma 
sección no será superior a la diferencia entre los diámetros 
máximos y mínimos admitidos.
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3.7.3 Falta de escuadrado. Para los productos de sección no 
circular la falta de perpendicularidad de dos lados adyacentes de 
una misma sección no será superior al 2 por 100.

3.8 Roscado.-Cuando los tubos circulares se suministren 
roscados la rosca se ajustará a la norma UNE 19.009/84.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA 

Y ALIMENTACION
5961 REAL DECRETO 459/1986, de 21 de febrero, por el 

que se regula la constitución de Agrupaciones de 
Lúpulo y sus uniones.

El Reglamento (CEE) número 1.696/1971, del Consejo, de 26 
de julio de 1971, establece la organización común de mercados en 
el sector de Lúpulo, contemplando entre otras acciones la creación 
de Agrupaciones de Productores que exige para sus asociados la 
obligación de someterse a ciertas reglas, sobre todo en materia de 
producción y comercialización.

Producida la adhesión de España en la Comunidad Económica 
Europea, es necesario instrumentar la normativa complementaria 
al referido Reglamento.

' Para facilitar la comprensión del texto, el presente Real Decreto 
reproduce parcialmente algunos preceptos de los Reglamentos 
Comunicatios, sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los 
mismos en España.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y 
.Alimentación, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de 
febrero de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Podrán ser reconocidas como Agrupaciones de 
Productores de Lúpulo o como uniones de tales agrupaciones las 
que así lo soliciten y tengan como finalidad el cumplimiento de lo 
previsto en el articulo 7.1 del Reglamento (CEE) 
número 1.696/1971, del Consejo, de 26 de julio.

Art. 2.° Para que tenga lugar el reconocimiento de las Agrupa­
ciones de Productores de Lúpulo y sus uniones, éstas deberán 
constituirse como Sociedades Agrarias de Transformación o Socie­
dades Cooperativas, y cumplir las condiciones generales estableci­
das en el artículo 7.3 del. citado Reglamento (CEE) 
número 1.696/1971, del Consejo, de 26 de julio, y en los artículos 
2 y 5 del Reglamento (CEE) número 1.351/1972, de la Comisión, 
de 28 de junio.

Art. 3.° Las entidades asociativas agrarias que deseen acogerse 
al régimen previsto en el presente Real Decreto deberán formular 
la solicitud ante la Comunidad Autónoma competente, acompa­
ñando los siguientes documentos, por triplicado:

1. Acta de la Asamblea General en la que la entidad tomó el 
acuerdo de acogerse al presente Real Decreto.

2. Justificación acreditativa de que la entidad solicitante 
responde a la forma asociativa de SAT o Cooperativa.

3. Relación nominal de miembros, términos municipales en 
que radican sus explotaciones, superficie en hectáreas, número de 
plantas, variedades y edad de la plantación y volumen de produc­
ción de Lúpulo.

4. Estatutos vigentes de la entidad solicitante, visados por el 
Organismo competente.

5. Balance y cuenta de resultados correspondientes a los tres 
últimos ejercicios o volumen de producción de las tres últimas 
campañas de los socios adheridos.

6. Programa de actuación, conforme a lo que se especifica en 
el anexo 1 al presente Real Decreto.

Art. 4.° En el supuesto de entidades a constituir, los promoto­
res de las mismas deberán acompañar a la instancia de solicitud los 
siguientes documentos, por triplicado:

La relación nominal de miembros inicialmente adheridos y 
efectivos productivos, incluyendo superficie, número de plantas, 
variedades y edad de las plantaciones.

Proyecto de eslatutos.
Volúmenes de producción de los miembros inicialmente adheri­

dos en las tres últimas campañas. 

Art. 5.° El reconocimiento de las Agrupaciones de Productores 
de Lúpulo y de sus uniones se verificará por la Administración 
competente, de acuerdo con lo previto en los Reales Decretos de 
traspasos de materia de Ordenación de la Oferta y de Comercializa­
ción Agraria.

Si la entidad no estuviera aún constituida como Sociedad 
Agraria de Transformación o Cooperativa, el reconocimiento como 
Agrupación de Productores se condicionará a que la misma 
presente, en los plazos que le notifiquen, la documentación 
pendiente a que se refieren los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 4.°

Art. 6.° Las agrupaciones de productores que se reconozcan 
podrán percibir ayudas para promover su constitución y facilitar su 
funcionamiento durante los tres años siguientes a la fecha de su 
reconocimiento, en las condiciones establecidas en el artículo 8.1 
del Reglamento CEE número 1.696/1971.

Art. 7.º El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
dispondrá de un Registro General de Agrupaciones de Productores 
de Lúpulo, donde se incluirán aquellas agrupaciones y sus uniones 
cuya constitución hubiese obtenido resolución favorable, de 
acuerdo con lo regulado en este Real Decreto

DISPOSICION ADICIONAL

El régimen de ayudas previsto en la Ley 29/1972, de 22 de julio, 
de Agrupaciones de Productores Agrarios, no será aplicable al 
Lúpulo.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministerio de Agricultura, Pesca y- Alimentación 
para dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento y desarrollo de las normas 
contenidas en la presente disposición.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Agricultura. Pesca y Alimentación,

CARLOS ROMERO HERRERA

ANEXO I

Normas comunes de producción y comercialización que deberán 
especificarse en el Programa de Actuación de las Agrupaciones de 

Productores de Lúpulo

(Reglamento (CEE) número 1.351/1972, de Ia Comisión, de 28 de 
junio, relativo al reconocimiento de Agrupaciones de Productores en 

el sector del Lúpulo)

1. Reglas comunes de producción:
1.1 Normas relativas a la utilización de variedades determina­

das en las nuevas plantacioñes o replantaciones.
1.2 Normas relativas á práticas de cultivo y protección fitosa- 

nitaria.
1.3 Normas relativas a la recolección, secado y, en su caso, 

acondicionamiento.

2. Normas comunes de comercialización:
2.1 Normas generales, regulando las ventas por la agrupación.
2.2 Normas relativas a las cantidades autorizadas para venta 

directa por los productores y regulación de estas ventas.
2.3 Condiciones en las que las ayudas a la producción podrán 

ser utilizadas en acciones de estabilización del mercado o reconver­
sión de plantaciones.

ANEXO II

Determinación de gastos de gestión de las Agrupaciones de Produc­
tores de Lúpulo

(Reglamento (CEE) número 1.010/1973. de la Comisión, de 13 de 
abril, relativo a la determinación de la noción de gatos de gestión 
de las Agrupaciones de Productores reconocidas en el sector del

Lúpulo)

Gastos relativos al establecimiento del acto constitutivo de la 
agrupación reconocida o su modificación.


